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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

A ARKÁ A A 2 A8 
RESOLUCION N*91, 1.2. l. 18 5 3 

  

  

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

COXSIDERANDO:> 

QUE el 24 de septiembre de 1991 se ha otorgado ante. 
el Notario Primero del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
de la coupañía "INMOBILIARIA A.D.S. CIA. LTDA.”*; 

  

GUE la señora María Eugenia Guerrero de Dávila en su 
calidaá de Gerente de la compañía materia de la presente, 
con el patrocinio del doctor Humberto Herrera Sánchez, 
ha solicitado la aprobación de la escritura pública, a 
cuyo afecto na presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

o
 

o QUE se ha presentado el certificado fili 
de Cémara de la Construcción de Quito. sianado con 

4339-00 de 39 de septiembre de 19915 

      

, GI el Devartemento ¿e Insrección de Compañias de Res- 

ponsabilidad Limitada de la Intendencia de Inspe E 
*. “Control ha nresontado el informe favorable 4% 563 - 

de agosto de 19317 

A 

. QUE 21 Departamento de Conpañias de Responsabilidad 
Dbimítada le a ¡Intendencia le Derecho Societario, mediante 

qenozando ze 1.1.2.1.635 de 24 de octubre de 1931, ha 
itido info eno ora sara la continuación Zla1l trémita, 

una vez see consilera sue 52 ha dado curmolirmiento a los 
requisitos legales respectivos; 

  

n
 

to 

Un ejercicio de las atribuciones esignadas mediante 
Sesolución Y*ADM-29285 de 27 de septiembre de 1939, ratifi- 

, cadas nor Resolución N*ADM-9009€ de 23 de fobrero de 1990; 

Y Ts e 2350 15)
 

5 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el ausento de capital de 
la comas “IMMOBIDIARIA  —2.2.G. CIA. LIDR.* nor 
5/1'302.020,50 con lo que asciende a 38/2'002,002,00 dividido 
«n 727.000 participaciones de 3/1,008,00 cada unas b) la-- --- 

rtaforma y codificación de estatutos constante 2n la referida 
ascritura. 

   

        

ARTICULO 3 ISPONPR “ue un extracto «ae la incicalda 
Wscritura aúbiica ye pualique, 20: uua Var, en tino de los 

- ciarios ae mayor circulación en Cuito Un ejemplar do 
la publicación denerá entregarse a 25te Despacho. 
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+ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Tu JUL - 
  

? ARTICULO  TERCERO.- 

22- 

DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública que se aprueba, 
Resolución y siante razón de esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- 

del contenido de la presente 

DISFONER que el Registrador Mercantil 
o  _ del cantón Quito: a) inscrivpa la referida escritura pública 

junto con la presente Resolución, 

s 

14 

  

archive una copia de 

dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscrirción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidszs en la Ley de Pegistro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

, ARTICULO GUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del can 
z Quito anote el margen de la matriz de la escritura »úbli 

21 de julio de 1273 por la cual se constituyó la « compañía 
en referencia que a procedido a aunentar el capital, refor- 

estatutos, mediante la o2scritura pública 

aprueba por la oresente Resolución y siente razón 

O 

mar y codificar sus 

de esta anotación. 

2 __de_ 2 

, que se 

z CUMPLI 

. COMUEZ 
de Coma 
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pe 
INPONTAT Com ar 
INEONILRILATA ¿Loledes Clau. 

    

    

  

  

Vuelva 21 expeciente. 

ea muito. 3 0 EN A 

, 
23 ers 2orja_Callegos 

   

    

   
   

   

   

dí así molimiento alo danesa 

un da misma, de conformidad a lo 

esiblecido en el Decr.to 733 de 22 

u -goso de 1975, publicado en e 

y ro Oficial 878 de 29 de agostq 

QuUItO, Baccailranes    , F . _ del mismo año, =, 

TL LE 

api    
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DUESEB.- DADA Y firmada en la Superintendencia 

AA las ro 

 


